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En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con los escritos y los anexos presentados por Alejandro Becerra Arroyo, 
delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, Gerardo Estrada Díaz, delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, así como el escrito presentado por Santiago 
Núñez Flores, delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, recibidos el quince de marzo del 
presente año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, y registrados con los números 011999, 011859 y 011897, respectivamente. 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos nGcinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan los efectos legales a que 

haya lugar, los oficios y los anexos de los del~s del Poder Judicial, 

Legislativo y Ejecutivo todos del Estado de Morelos, personalidad que tienen 
\ 

reconocida en autos, por medio de los cu~sahogan el requerimiento \ 

formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de veinticinco~ebrero de dos mil diecinueve, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo del mismo 

año, relacionado con el cumplimi~e la sentencia dictada en este asunto. 

En primero término se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos 

dando cumplimiento al punt~undo, fracción 1, del acuerdo antes referido, 

toda vez que exhibe copia certificada del acuse de recibo del oficio número 

TSJ/COMISIÓN/ADM~1573/2019, del que se advierte la notificación 

practicada el día quince 'fuarzo del presente año a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, en el cual se menciona el monto 

que se requiere para el pago de la pensión del servidor público en retiro, al 

que éste medio de control constitucional se refiere. 

Por otra parte, no pasa inadvertido que si bien el escrito presentado por 

el delegado del Poder Judicial de Morelos va dirigido al expediente de la 

controversia constitucional 131 /2017, lo cierto es que de su contenido se 

advierten manifestaciones relacionadas con la controversia constitucional al 

rubro indicada; por tanto, se subsana el error en la cita del número de 

expediente indicado en el escrito de referencia conforme a la jurisprudencia 
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1 

de rubro siguien~e: "PROMOCIONES DE LA-\S PARTES. PARA SUBSANAR 
! ' 

EL ERROR E~ LA CITA DEL NÚMERO!DE EXPEDIENTE AL QUE SE 

DIRIGEN o DEI CUALQUIER OTRA REF#t' RENCIA DE !DENTIFICACIÓN, 

EL JUZGADOf OEBE A TENDER A : LOS DEMAS DA TOS QUE 

CONTIENEN. " 1
1 

el Poder Legislativo del E~tado de Morelos manifiesta que 

en sesión ordin ria de fecha once de julio¡ de dos mil dieciocho, aprobó el 

proyecto de D creto número tres mil trescientos dieciocho por el que se 

abroga el decre o novecientos cuarenta y ocho, de fecha quince de julio de 

dos mil dieciséi$, publicado en el periódico! oficial "tierra y libertad", número 
1 

5435, mediante el cual se otorga pensión por cesantía en edad avanzada, al 

C. Jiménez Al gre Jorge Luis, "[. . .] y toda vez que con fechas once y 

veintiséis de fe rero del año que transcurre, el Poder Ejecutivo del Estado 

realizó la rninist ación de 4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 

00/100), cantid d que corresponde a la ampliación presupuesta! que fue 

autorizada me iante. oficio SH/1543-4/20i 8, para el pago de pensiones 

otorgadas por e Poder Legislativo con cargo al Poder Judicial, entre las que 

se encuentra e pago de la pensión que guarda relación con la presente 

controversia co stitucional, por tanto solicita a este Máximo Tribunal se tenga 

por cumplido lo requerido en la ejecutoria ~e mérito y se ordene su archivo 

definitivo, ya qu el Poder Legislativo del ~stado de Morelos atendió el fallo 

constitucional, n virtud de que, sin afectar los derechos que ya se habían 

otorgado al tra ajador pensionado, determihó que el Poder Judicial de dicha 

entidad federarva realizará los pagos c<Prrnspondientes con cargo a la 

ampliación pre upuestal autorizada por el Gobierno del Estado, con lo cual 

se satisface la 1 obligación en cuestión desde la separación del cargo del 

beneficiario has~a por todo el ejercicio dos mil dieciocho. 

En adición,i con la documental remitida1 señala acreditar que se acataron 
1 

los lineamiento~ de la ejecutoria, en cuanto! a 13stablecer, de manera..Runtal, 

1 

1Tesis 1a/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Torno XIXl marzo de dos mil catorce, página 264, re~1istro 181893. 
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el Poder o entidad que deberá realizar los pagos 

correspondientes a la pensión, otorgando los recursos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN necesarios. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, agréguese al expediente el escrito del 

delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, quien manifiesta que a la fecha de 

presentación del escrito de mérito no ha recibido notificación alguna por parte 

de los poderes Judicial y Legislativo, ambos de Morelos. Precisa que una vez 

que sea notificado del cumplimiento del deber impuesto a los Poderes del 

Estado, éste realizará las gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo 

mandatado en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecin~, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día cuatro de marzo d~mo año. 

Además, el referido Poder Ejecutivo hace del conocimiento las gestiones 

adoptadas y realizadas a efecto de dar cumplimiQa diversas sentencias 

dictadas en controversias constitucionales en las que se han invalidado 

parcialmente múltiples decretos de pension~ ~ 
Por otra parte, solicita que este A~ ~ribunal tenga por replicadas sus 

manifestaciones en todas y cada una ~s controversias constitucionales 

correspondientes al pago de pens~es en el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, atento a lo anterior, est~ Tribunal ordena la certificación de las 

copias simples que anexa p~ que, en obvio de repeticiones, se tengan por 

replicadas las referidas man~ciones en las controversias constitucionales 

de mérito y a las cuales se refiere el anexo del Acuerdo General Plenario, 

para los efectos legale~respondientes. 
Al respecto se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 

Estado de Morelos, informando acerca de los actos que constituyen principios 

de ejecución de la sentencia dictada en el presente asunto, y en este sentido, 

dichas autoridades deberán estar a lo ordenado en el punto Segundo, 

fracciones 11, 111 y IV, del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 

controversias constitucionales falladas por las Salas de este Alto Tribunal, 
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relativas al pago de pensiones ele servidores públicos adscritos al Tribunal 

Superior de Just cia del Estado de Morelos, !Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el uatro de marzo pasado. 

Lo anterior, con fundamento en los artJículos 11, párrafo primero2
, 46, 

párrafo primero3 y 504 de 1~1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
1 

Artículo 105 de 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora, teni ndo en cuenta lo manifestado por las autoridades oficiantes, 

con fundament en el artículo 46, párrafo primero5
, de la citada Ley 

1 

Reglamentaria, ~e re!quiere nuevamente a ~as autoridades vinculadas por 

el falle• constit~cional, por conducto de q¡uien legalmente las representa, 

para que contin¡úen informando oportunamente los actos tendentes a su 

cumplimiento. ¡ 

Por lo anterifor, en términos de lo dispue~to en el artículo 2876 del Código 

Federal de Proc~dimientos Civiles de aplicaición supletoria, en términos del 

artículo 17 de lalLey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 

de la Constitucilón Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase la 
1 

certificación .d~ los días en que transcurre el plazo otorgado al Poder 

Legislativo del) Estado de Morelos, derivado de la notificación practicada 

i 

2 Artículo 11 de la L y REtglamentaria de las Fraccione$ 1 l' 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el emandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a. juicio por 
conducto de los fun ionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En tod caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
clienta con la capacid d para hacerlo, salvo prneba en contrario. [ ... ] 
3 Artículo 46. Las part s condenadas informarán en el plazo ptorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al President de la Suprema Corte de Justicia de la (Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplid . [ ... ] 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia e la ejecución. 
5 Artículo 46 de la y Ri~glamentaria de las Fraccione$ 1 ~f 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estad s Unidos Mexicanos. Las partes cohdenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cump imiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla h quedlado debidamente cumplida.[ ... ]. 
6 Artículo 287'. En lo autos se asentará razón del día en qµe comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La con, tancia deberá asentarse precisamentE) el día en que surta sus efectos la noti"ficación 
ele la resolución en q e se conceda o mande abrir el térmiho. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
7 Artículo 1 de la Ley eglélmentaria de las Fracciones 1y11 de,I Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unid s Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base Em las disposi iones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexi anos. A falta de disposición expresa, s~ estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Ci iles. · 
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por el Poder Judicial de la misma entidad federativa, señalado 

en el punto Segundo fracción 11 del Acuerdo del Tribunal 

Pleno antes citado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lncon_stitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuer e este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 131/2016, promovida por el 
Poder Judicial de Morelos. Conste. \ 
CCR/NAC 1 ~ 
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